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DE 
MINISTER10 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de! Tribunal que ha de juzgar el 
concurso para cubrir diversas plazas vacantes en 
la plantilla de personal operario de la Jefatura Pro
vincial de Carreteras de Castellón de la Plana. 

Auxiliar técnico de Taller 

Aspirllintes admitidos : Don Alejandro Blanco AguiJar, don 
José Peñarrocha Navarro y don Alejandro Blanco León. 

Aspirantes excluidos : Ninguno. 

Maquinistas 

Aspirantes admitidos : Don Joaquin Ortuño Alberola, don 
Joaquin Esteller Vilanova , don Jaime Marzá Bordoy, don Ju
lián Garcia Ramia y don Andrés Sales Molíns. 

Aspirantes excluidos : Ninguno. 

Conductores 

Aspirantes a.dmitidos: Don Fidel Chulilla Escuin, don José 
Palos Segura, don José Estepa Mata, don Vicente Folch Tatay, 
don Joaquín Monzó Esteve, don Nicomedes García Ramia, don 
Antonio Baltanal Gallardo y don Cristóbal 8o1sona Barreda. 

Aspirantes excluídos: Don Miguel Cimarra 8orH, por exce
der de la edad reglamentaria, y don José Arnáu Garcia , por 
haber presentado la solicit ud fuera de plazo. 

Composición del Tribunal 

Presidente : El Ingeniero Jefe que s~scrtbe. 
Vocales: Don José Antonio Pérez Ribes, Ingeniero de Caml

nos, y don Medín Arnáu Nácher, Ayudante de Obras Públicas. 
Secretario: Don VirgiJio Fernández Diaz, funcion81io del 

Cuerpo General Administrativo. 
Presentación de los aspirantes 

El día 21 ,de febrero próximo, a las diez horas, en los loca
les del Parque de Maquinaria de la Jefatun Provincial de Ca
rreteras, calle Gallcia. 

CasteJlón de la Plana. 2 ·de enero de 1967.-El Ingeniero 
Jefe, Presidente, José Ara ciJ Casasempere.-19-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 10 de diciembre de 1966 por la que se 
nombra el Tri buna,l que ha de juzgar las oposiciones 
a la cátedra de «Pisiología vegetal» de la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de Santiago. 

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de septiembre 
de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás disposiciones 
complementarias, ' , 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión, en propie
dad de la cátedra de «Fisiologia vegetal» de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Santiago convocada por Orden 
de 19 de julio de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» de 22 de 
agosto de 1966) . que estará const ituido en la Siguiente forma : 

Presidente : Excelentisimo señor don Eduardo Primo YÚfera. 
Vocales: De designación automática: Don Florencio Bus

tinza Lachlondo, don Cruz Rodríguez Muñoz y don · Arturo Ca
ballero López, Catedráticos de las Universidades de. Madrid, 
Z81agoza y Barcelona, respec' ivamente. De libre elección entre 
la terna propuesta por el Consejo Nacional de Educación: Don 
Cayetano Tames Alarcón, Ca,tedrát ico de la Escuela Técnica 
Sil:perlor de Ingenieros Agrór.omos de Madrid. 

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Juan Marino 
García-Marquina Rodrigo. 

Vocales suplentes: De deslgnación automática : Don Manuel 
Serrano Garc1a, don Luis Recalde Martínez y don José Maria 
Perelló Barceló. Catedráticos de las Universidades de Barcelona, 
Granada y Madrid, respectivamente. De Ubre elección entre 
la terna propuel¡ta por el Consejo Nacional de Educación: Don 
José Antonio Cabezas Fernánclez del Campo, Catedrático de la 
Universidad de S8intiago. 

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitarla. 

ORDEN de 10 de diciembre de 1966 por la que 
se nombra el Tribunal que juzgará las opoSiciones 
para la provisión en propiedad de la cátedra de 
«Filo logia románica» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de La Laguna. . 

Ilmo. Sr : De conformidad con lo dispb esto en los Decretos 
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de septiem
bre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás disposiciones 
complementarias, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión, en propie
dad, de la cátedra de «Filología románica)} de la Facultad de 
Filosofía y Let ras de la Universidad de La Laguna, convocada 
por Orden de 5 de mayo de 1966 «(Bolet in Oficial del Estado
de 10 de mayo). que estará constituido en la siguiente fonna: 

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel Alvar López. 
Vocales : De designación automática: Don Dámaso Alonso 

Fernández de las Redondas, don Alvaro Galmés de Fuente y 
don Constantino García González, Catedrá ticos de ' las Univer
sidades de Madrid. Oviedo y Santiago, respectivamente. De 
libre elección entre la terna propuesta por el Consejo Nacional 
de Educación: Doil Francisco Indurain Hernández, Catedrático 
de la Universidad de Zar agoza. 

Presidente suplente : Excelentisimo señor don Rafael Lapesa 
Melgar. 

Vocales suplentes: De deSignación automática: Don Alonso 
Zamora Vicente, don José Luis Pensado Tomé y don Luis Rublo ' 
Garcia, Ca tedráticos de las Universidades de Salamanca y 
Murcia, el segundo y el tercero, respectivamente, y el primero 
excedente activo. De libre elección entrp la terna propuesta por 
el Consejo Nacional de Educación: Don Francisco Sánchez.<Jas
tañer Mena, Catedrático de la Universidad de Valencia. 

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . m uchos años, 
Madrid, 10 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria, 

ORDEN de 10 de diciembre de 1966 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar las oposi· 
ciones para la provisi ón en propiedad de la cátedra 
de «Pedagogía general» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Valencia. 

limo, Sr,: De conformidad con lo dispuesto 'en los Decretos 
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de sep
t iembre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás dispo
siciones complementar ias. 

Este Ministerio ha resuelto nombrar. el Trlbunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión, en propie
dad, de la cátedra de «Pedagogia general de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Valencia, convocada 
por Orden de 25 de abril de 1966 (<<Boletln Oficial del Estado» 
de 5 de mayo). que estará const ituido e:l la Siguiente fonna: 

Presidente: Excelentlsimo señor don José Corts Grau. 
Vocales: De designación automática: Don Anselmo Romero ' 

Marin. don Juan Tusquets Terrats y don Vlctor García Hoz, 
Catedráticos de las Universidades de Barcelona, el segundo, 
y de la de Madrid. los otros dos. De libre elección entre la 
terna propuesta por el Consejo Nacion¡;,l de Educación: Don 
José Fern ández Huerta, Catedrático de la Universidad de Bar
celona 

Presidente suplente : Excelentisimo señor don Leopoldo Eulo
gio Palacios Rodriguez 

Vocales suplentes : De designación automática: Don Antonio 
Millán Puelles. do:! Arsenio PacioS López y doña Angeles Ga
lino Carrillo. Catedráticos de la Universidad .de Madrid. De 
libre elección entre la terna propuesta por el Consejo Naciona1 
de Educación : Don Alfonso Candau Parias, Catedrático de la 
Universidad de Valladolid. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 10 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 14 de diciembre de 1966 ·por la que se 
anuncia al turno de oposición la cátedra de «Te
rapéutica Física» de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Vacante la cá tedra de «Terapéutica Física» en la 
Facultad de Medicina de i~ Universidad de Madrid, 

Este · Ministerio ha resuf"lt o anunciar la mencionada cátedra. 
para 1m provisión en propiedad a.l turno de opOSición: 
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Los aspirantes, para ser admitidos a la ml.sma. deberán reunir 
los requisitos que se exigen en el anunelo-convooatoria. rigiéndo
se las oposiciones por 18.'; prescri:pciones establecidas en el Re
glamento de Z6 de jumo de 1931, en cuanto no esté afectado por 
la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 27 de septiembre, de 
1951, 10 de mayo de 1957 27 de septiembre de 1962, 14 de e~ro 
de 1965 y Orden de 30 de septiembre de 195·7. 

, Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I muchos afios. 
Madrid, 14 de diciembre de 1900. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianz,a Universitaria. 

Anuncio 

En cumplimiento de lo dISpuesto en Orden de esta fecha 
por la que se anuncia para su provisión en propiedad, al turno 
de ,oposición, la cátedra de «Terapéutica FísiCa» de la Facultad 
de Medicina de la Unlversldad de Madrid, 

Esta Dirección Genera. hace pública las normas que han de 
regir en la citada oposición v que son las sigUientes: 

1. Para ser admitidos p, estas oposiciones se requieren las 
condiciones siguientes : 

A) Ser espafiol. 
B) Haber cumplidO ve .. lLtiún años de edad. 
C) No haber sido sep'arado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración local, ni ha
llarse inhabmtado para e , ejercicio de funciones públicas. 

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplidO todos los re
quLsitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en Fa
cultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio 
de 1943, en la de Enseñanz~ Técnicas de 20 de julio de 1957 
y en la de 2 de marzo ae 1963. 

E) Haber realizado un tra,bajo cientifico expresamente es
crito para esta oposición 

F) Concurrir en los aspirantes curuquiera de las circuns
tancias siguientes: 

a) Haber desempeñado función docente o mvestigadora efec
tiva durante dos afios como minimo, en cualquiera de las Insti
tuciones que se expresan a continuación : 

a') Universidades del Estado, Institutos de investigación o 
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, que se acreditará mediante certificación expe
dida, por los Rectorados correspondientes o la Secretaria General 
del Consejo Superior de Investigaciones Cientlficas, respectiva
mente. 

b') Centros de Ensefianza Superior del Sacromonte, El Esco
rial y Deusto, que se acreditará mediante certificación expedida 
por los Rectores o Directores de los mismos. 

c') Centro de Estudios Universitarios, que se acreditará con 
certificación expedida por la Secretaría General de la Universi
dad de Madrid, visada por el Rectorado de la misma. 

d') Instituto de Estudios Políticos, que se acreditará me
diante certificación expedida por el Director del mismo, en la 
que se hará constar, además. la condición de miembro o cola
borador del Interesado 

e') Real Colegio MayO! Albornociano de San Clemente, de 
'Bolonia (Italia), que se acreditará mediante certificación del 
Rector del mismo en la que constará, además, la condición de 
becario del mismo. 

f') Junta de Energía Nuclear, que se jUSltificara mediante 
certificación expedida por el Presidente de la misma en la que 
se hará constar, además la condición de colaborador o Investi
gllidor del Interesado 

g') Universidades dp le Iglesia legalmente reconocidas con 
arreglo al Convenio con la Santa 8ede de 5 de abril de 1962, que 
se acreditará mediante certificación del Rectorado correspon
diente. 

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará con cee
t1ficación del Director de la misma, 

b) Ser Catedrático de Escuela Técnica Superior o de Centros 
oficiales de Ensefianza Media. 

c) Haber aprobadO con uno o más votos oposiciones a cáte
dras de Universidad, o tener reconocido el derecho a opositar 
en el turno de Auxiliares, ya por haberlo sido o por haber est.adO 
pensionllido por 'la Junta de Ampliación de Estudios, siempre que 
cualquiera de estas tres circunstancias hayan concurrido en los 
Mpirantes con anterioridad al 31 de julio de 1943. 

d) Haber desempeñado función docente efectiva en Centros 
Universitarios o de Ensefianza Superior del extranjero de ca
rácter oficial, Siempre que se haya realizado durante un curso 
completo por lo menos, completando con él, cuando no haya 
durado dos años como minimo, el plazo requerido por la Ley. 
Estos servicios se acreditarán por cert'ttlcaclón de los Rectores 
o Directores de los respectivos Centros, debidamente legaliZada, 
o, en mI caso, por el Ministerio de Asuntos Exteriores. En la 
misma forma se justificara el carácter oficial de loS ..centros. 

e) Tener derecho a opositar a cátedras de Unlversidllid por 
estar comprendido en CUalquier otra disposiCión legal vigem. 
que ~ lo declare. 

G) La establecida con el nÚlllero cuarto del apartado d) del 
articulo ~8 de la Ley de Ordenación Universitaria. 

H) . Los aspirantes femeninos debed.n ha,ber cumplido o .. 
tar exentas del Servicio SociaJ.. 

2. Quienes deseen tomar parte en estas oposiciones dlríg1rá.n 
su solicitud a esta Dirección General de Ensefianza Universitaria, 
dentro del plazo de treinta dia.s hábiles, a partir de la publi
cación de la presente Resolución, haciendo constar expresa y 
detalladamente que reúnén todWi y cada una de las condiciones 
exigidas que se especifican anteriormente, debiendo relacioll8l" 
todas las que les afecten y que 3e referirán a la fecha de expi
ración del plazo señalado para l'~ presentación de instancias. 

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en 
su caso, a prestar el juramento a que se refiere el a,partado c) 
del articulo 36 de lá Ley lU'ticulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, aprobllida por Decreto de 7 de. febrero de 1964. 

La presentación de Instanci~ deberá hacerse en este Depu
tamento o por cualquierls de los conductos Que sefiala el a.r
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Admin1Btrativo, en cuyo 
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Gene
ral del mismo en la fecha en qUi! fueron entregadas en los cen
tros a que se refiere dich' art1culo. 

Los solicitantes deberár. satisfacer cien 'pesetas en .metálico 
por derecho de formación de expediente, y setenta y cinco, tam
bién en metálico, por derechos de examen. Estas cantidades po
drán ser abonadas directamente en la Caja Onica y en la Ha
bilitación del Departllimentv, respectivamente, ú mediante giro 
postal que prevé el articule, 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a la Inslancla los resguardOS oportunos. 

A SU Instancia deberán acompañar el trabajo clent1fico es
crito expresamente para la oposición y la certíficación acredi
tativa de la función docente o investigllidora, de conformidllid 
con lo dispuesto en la lelt'a d J del articulo 58 de la Ley de 
29 de julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de :957. 

3. Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuer
do con lo prevenido en e: número séptimo de la Orden ministe
rial últimamente citada, de un plazo de treinta dias. contados 
a partir de la propuesta de nombramiento, para aportar los d~ 
cumentos acreditativos de las condiciones de capacidllid' y requi
sitos eXigidos en esta convocatoria. 

Madrid, 14 de dIciembre ae 1966.-El Director general de En
sefianza Universitaria, José Hernández Dlaz. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION dé l!t Direcctán General de Montes. 
Caza y Pesca Fluvi/ll por la que se convoca concur
so-oposición para cubrir tres plazas de Auxiliares 
especialistas en I.os servici08 centrales del Servicio 
Nacional de Pesca Fluvial y Caza, 

1. En annonia con lo dispuesto en el articulo 11 del Decre
to de 23 de mayo de 1945 y en el articulo 2.° del Decreto de 
21 de diciembre de 1951. la Dirroclón General de Montes, .Caza 
y Pesca Fluvial ha acordado iIInunciar un concur8Qo()posiclón 
entre AuxilIares especiallstas te:nporeros ya adscritos al Servi
cIo Nacional de Pesca Fluvial y Caza para la provisión de t;rea 
plazas vacantes de dicha categoria en las dependencias centra
les del mencionado Servicio. Les trabajos serán desempet'lados 
en Madrid o en los lugares que el Jefe del citado Servicio Na
cional proponga y retribuidos con el sueldo de 15.750 pesetas 
anuales integras y las dos pagas extroordinarlas de julio y di
ciembre previstas para los func:onarlos del Estado. 

2. Las funciones a realizar !X>r dichos funcionarios, as1 como 
la jornada de trabajo, dentro d€ su carácter de Auxiliares espe.. 
cialistas, serán fijadas por la Jefatura del Servicio Nacional de 
Pesca Fluvial y Caza según las necesIdades de éste, 

3. Los ejerciCiOS de oposiCión, que serán juzgados por el 
Tribunal que a dichos efectos !e designe, serán los s1guientes: 

Primero.-Conocimiento de t:xia la leglalación vigente refe
rente a pesca fiuvial y caza. 

Segundo.-Dar solución ade~uada a varios casos práctiC08 
relacionados con dichas legislaciones, ' 

TercerO.-Prácticas de análl8is de aguas y detenninacl6n 
del B. O. D. en masas lfquidll.6 contaminllidas y conoc1m1entoB 
de escalimetria. . ' 

Cuarto.-Prácticas de laboratorio referentes a oenkos lctto
génicos. 

Quinto.-Conocimientos de estadística en relación con la bto
logia de las aguas , continentales. 


